
XLIII érel.eles, 4 de mayo ele 1950. Númer 1 17.

AL
MIN STERIO DE MARINA

ORDENES

JEFATURA DE INSTRUCCION

MILICIA NAVAL UNIVERSITARIA
.

SUMARIO

Notabratinientos.,-LOrden d 1.7,)de Mayo de 1950 por la

(lúe se nombra Teniente Médico provisional de la Es

cala de Cotuipleinento al Cabo primero. Licenciad(*) en

,Medicina, José 9.1vez 'Vargas.—Página 718.
•

Clurs'os.-1-Orden de 17 de mayo (de 1950 por la que 'se

amplía la Orden Ministern'al de 16 de marzo último

en el sentido de,que debe con'siderarse inc5uído en ella

al Alumno de la ¡Milicia Naval Universkaria D. An

tonio Arévalo. álackry.--4Págin7aO 718.

INSTITUTO .ESIPAÑOL DE OCEANOG1RAFIA

Becas.*--Orden de- 19 de mayo de 1950 por la que se

nombra Becarios 'del Instituto Español dé Oceanogra
fía a los -señores que _ se mencionan.—Pálina 718.

u.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

MINIS..DERIO DEL EJRCITO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR

•eñalamiento varos.—Orden 20. de ,abril
1950'»por la que áe señala-n ha. 'hieres_ pasivos al per

sonal lde -Armada qne se relaciona.—Págs. 718 y 7119..

Pensiones.—Orden de 9 de mayo de 1950 r la que se

declara con dierecho a pensión -,sjr mesadas -de supervi
venda a los comprendidos en la unida relación, que

_ con doña Wanuela. Miranda Clorini y termi

na con doña Pilar Morán ,Alcalá.----Págs. 719 y
'

720.

REQUISITORIAS

y



Página 718. DIARIO OFICIAL DEL MINISTEYRIO DE
•

MARINA

oirlipm 1\T S

JEFATURA DE INSTRUCCION

Milicla Naval Universitaria.

Nombramientos.—Por reunir las; condiciones ks

tablecidas en el artículo 13 del Reglamento para
la formación de las Escrilas de Complemento de la
Armada —r,ctificado por Orden. ,Ministerial de

30 de noviembre de 1946 (D. O. núm. 267)—, y
. ,

-

2. propuesta de la Jefatura de Instrucción, se nom

bra Teniente Médico provisional de la Escala cl?-

Ccmplementc) al Cabo primero, Licenciado en Me
dicina, declnrado "apt(." para dicho empleo pOr Or
den Ministerial de 16 de marzo de 1949 (D. O. nú
mero 67), D. José Gálvez Vargas.
Madrid, 17 de mayo de 195o.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Jeff.: del Estado Mayor de
la Armada, Capitán Generalr__lel Departan-lento Ma
rítimo de Cádiz, Almirantes Jefes del Servicio de

Bersonal y de Instrucción y General Jefe de los
Servicios de Sanidad de Ti Armada.

Sres. ...

Cursos. Aclaradas las causas que motivaron la
no admisión por la Orden Ministerial de 16 de mar

zo último (D. O. núm. 69), y comprobado haber in

gresado en la Escuela Especial de Ingenieros Na
vales el Alumno de la Milicia Naval Universitaria
D. Antonio Arévalo Mackry, se amplía la referida

dispGsición en el Isentido de que dicho Alumno debe

figurar resefinclo a-continuación de D. Vicente Alvarez

Cascos-Tréllez.
Madrid, 17 de mayo de 195o.

Excmos. Sres-. ...

Sres. ...

El

REGALADO

INSTITUTO ESPAÑOL DE

OCEANOGRAFLA

Becas.—Como resolución dd concurso convocado

pr,r Orden Ministerial de 8- de marzo último (DIA
RIO OFICIAL núm. 59) para proveer cinco planas
de Becarios del Inztituto Español de Oceanografía,
este Ministerio, de conformidad con lo propuesto
por la Dirección General de 'dicho Instituto ha re

suelto nombrar Becario del mismo, con la retribu

ción anual de tres mil setecientas cincuenta pesetas,
que percibirán con cargo al Capítulo I.°, Artículo 1.°

Número 11 .

Grupo V del vigente Presupuesto de este Ministe
rio, a los siguient,es señores:

Don Antonio Planas F13.1au.
Don Félix Cabañas Rue,sgas.
Dala María de los Angeles Alvariñd González:
Don José María Serra Martínez.
Don -Félix Villav-erde Sánchez.

Estos nombramientos tendrán- la idunación míni
ma de un año, sin que de ellos dimane derecho alguno
para los interesados, pudiendo cesar en cualquier
mornento–en .el disfrute- de la beca que se les con

.cede cuando, a juicio de la Dirección General del
Instituto Español. de Oneanografía, proceda dichr,
cese.

Madrid, 10 de mayo de 1950.
REGALADO

EXCMO. _Sr. Director General del Instituto Espa
ñol de Oceanografía.

Sres.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

-Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MÍLTTAR.

Señalamiento de haberes pasivos —Por la Presi
dencia 012 e'ste Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, he

participa a la Dirección 'General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente.: ,

"En virtud de las facultades concedidal, --a est:

Conejo Supremo por Leyes de 113 de enero- de I904

y 5 de septiembre de 1939 (D. Q. n.úrn. 1, anexo),

ha acordado clasificar en las situaciones de "retirado"

y "reserva", cen derecho al haber pasivo mensuni

que a cada uno se les 'señala, al personal de lo. Ar

mada que figura en la siguiente relación."

Lo quj?. de orden del Exdmo. Sr. General Presi•
dente tengo el -honoir de participar a V. 1.. para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos rafi6s.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El General Secre

tario, Castor Ibále-2 de Aldecoa.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Grabador primero Cartógrafo, retirado, D. Lo

tenzo' Galván y Octavio de Toledo 1.162,5o pese
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tas mensuales, a percibir por pelegación dc Hacien
da de Cádiz desde el día 14 de diciembrie de 1943.—
E..esid42 en Cádiz.---1(e) y •(c).
»Oficial primero de Oficinas; mserva, D. José Sil

veiro- Alvarez: 1.3511,00 pesetas mensuales, a perci
bir por la •Delegación de Hacienda 'de !Cádiz desde
•e• día 1 de febrero de I950.—Reside ien Cádiz.--
Fecha dle la ¡Orden ,de retiro: •jo de

•

enero de 1950
(DIARIO OFICIAL DE MARINA núm. 1).
Oficial tercero del C. A. S. T. A., retiradr.i.. don

José Agullo Agullo: .1.372,50. pesetas mensuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de Cartage
•a desde el día i de. diciembre de ii49.--LReside en

C'artagena.—.--Fecha de la Orden de retiro: de
-octubre de 1949 (DIARIO OFICIAL DE - MARINt: (nú
mero ,232).
Auxiliar primero del C. A,. S. T. A., retirado, don

Eduardo Quintana Yáea: ,950,00 pesetas mensuales,
a percibir por la Delegación de Hacienda de Cá
diz desde el din i des febrero de 195o.—R.eside en I

Cádiz.--,Fecha .de la Orden ch., retiro.: 31 de diciem
bre de 1949 (DIARIO OFICIAL DE MARINA- 11útit2-
To 18).
Auxiliar segundo del C. A.

•

S. T. A., retirado

D. José López Ruiz : :675,00 pesr:tas mensuales, a

percibir por la Dy2legación de 'Hacienda de Cádiz
desde el día i 'de junio. de, 1948.—Reside en Cá--

diz.—Fecha• de la ¡Orden de retiro: 4 de, mayo de

1948 M'Amo _OíICIA.I. DE MARINA núm. Io4)-.
Auxiliar segundo del. C. A. S. T. A., retirado;

D. Antonio Sánchez Mcntesinos: 95o,oli.pesetas men

suales', á- jJlercibir por la Delegación- de Hacienda
•

de
Cádiz desdc.- el día i de marzo de 1949.—Reside en

.Cádiz--Fecha de la ¡Orden de retiro: io de enci-o de

1950 (MARI:o- ¡OFICIAL, DE MARINA flÚfli. 12).
Auxiliar primero de Artilléría.; retirado, D. Ra

món Rcimán Flores : 525,00 pesetas mensuales, 'a

wrcibir por. la Delegación de Hacienda. de Carta

gena desde eL día -1 de. mayo de T948.—Reside en

,Cartagerra.:--.Fecha de la 01:don de retiro.: 27 de abril -

de k1948 (DIARIO 'OFICIAL DE MARINA núm. 97).
MozO de Oficios, ;retirado, José Prieto Rozados:

472„50 _Pesetas mensuales, a iiercibir por la Dircic.-
-

ción General de la, Deuda: y Clases Pasivas desde el

día 1 de agosto de I949.---Rieside.- en ¡Madrid.—Fe
cha ¡de la Orden de retiro: 21 de .junio de 1949
(DIARIO OFICIAL DE MARINA núm. 140).

•

OBSERVACIONES.

Al hacer a cada interesado la hotificación de su

señalamiento de habet pasivo, la Autoridad que la

practique, conforme previene el artículo 42 del Re

glamento para aplicación del 'Vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, deberá, al propio tiempo,
advertirle que si se considera perjudicado -con. dicho

- señalamiento, puede interpony, con nirreglo a lo dis -

puesto en ¡el artículo 4.° de la Ley de 18 de marzo

de- 1944 (B. O. del Estado núm. 83), recurso de

Pgravios ante. él Consejo de Ministros, previo re

curso de nposición que, como trámite inexcusable,
-debe formular ante c.:.-71:e Consejo Supremo do Jus
ticia Militar, dentro del plazo de quince días, a con

tar desde -21 •siguiente al de aquella notificación y por
unducto de la Autoridad que la haya practicado.
cuya, Autoridad debe informarlo consignando la fe
cha de la repetidai notificación y la de la presenta
ción del recurso•.

(c) Pr,evia liquidación y deducción de las ca.nti-•
dades percibidas por su anterior señalamiento, J.

tir de la fecha de percepción de .este señalamiento
die -.rectificación, que queda nulo.

-(e) Con derecho .:0 revistar de oficio y a percibir
mensualmente la cantidad de 3.00 pesetas por pen
sión de la Placa de ia Real y Militar Orden de San

Hermenegildo hasta; fin de julio de 1945, y desde
de agosto- de 1-945; la cantidad, también mensual,

de 200 pesetas por la pensión de la citada Placa.
,Madrid, 20 de abril de 1950.--El General Secre

tr_frio, Cávtor Ibáñez de Aldecoa.

(Del. D. O. del Ejército, núm. 103, pág. 406.1

Pensioncs.—Por la Presidencia de este- Consejo
Supremo se dice, con esta fecha, a la Dirección Ge
neral de la Deuda y •Clases Pasivas, lo siguiente :

"Este Consejo 'Supremo, en virtud de las faculta
des que le confieren las Leyes_ de 13 de ;enero de

1904• y 5 de .septlembre 'de 1939 (D. O. núm. r,

anexo), ha declarado con -derecho a pensión y me

sadas de supervivencia a los comprendidos en .:a uni
da relación, que ¡empieza con doña Manuela Miran
da Corsini y termina con .doria Pilar Morán Alcalá,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán •

en la forma

que se' expresa en dicha relación, mientras con5er

ven la aptitud legal.
. Las mesados -de supervivencia sic conceden por una

sola vez."
Lo que de orden de S. E. el General Presidente,

comunico n V. I. para su conocimiiento y efectos.
Dios guarde as V.. I. muchos arios.
Madrid, 9 de mayc, de 1950.-1E1 General Secre

tario, Cástor Ibái7,ez de Aldecoa.

Excmo. S •••

"". RELACIÓN QUE SE CITA.

Estatuto de Ciases Pasivas det Estado de 22 de
octubre de 1-926.

Madrid.—Doña Manuela Miranda Corsini, huér
fana del Contralmirante honorario D. Juan Miran
da Gay: 3.000,00 pesetas anuales, a percibir por la
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Geineral de ln Duda y Clases Pasivas cls
.de el día 15 de septiembre de I949.--Reside en .Ma
drid.—(i) y .(8).

MatMe. Domingo Navarro, huér
fana del Contramaestre D. Estanis.luo Domingo Sanz:
65o,00 pesetas anuales, a percibir por la Delegrción
-de .Hacienda de Sevilla desde el -dia. el de abril (1‘,"
1949:----Reside en Sevilla.--(i) y (i0).
Cádiz.—ID:T.ria Antonia García de la Herranz, huér

fana 'clel primer Maquinista- D. Juan García .i3azán:

1.666,66_ pesetas anualls, a percibir por la Delega
ción de Hacienda ele -Cádiz desde 'el día 17 de abril
de I946.—ReHide, en Jerez dela Frentera (Gidiz).
(I)" V (18).
IMurcia.—Doña .Uiría Ros Pngán, viuda dc,--.1 .¿x

Auxiliar segundo- de Máquinas D. Luis Se•c Ague
ra: 1.333.33 pesietas anuales, .3. percibir por la Ds'12-*

gación de Hacienda" de Cartagena desde .el día i i de
noviembre dt 1949. Reside en Cartagen5 (Mur
cia).—(i).

Reglamento dl Montepío Militar v Ley de f6 de.

junio de 1942 (D. O. núm. /6o).

Islálaga-Melilla.---11)e,ña Concepción y doña .Pilar
Morán Alcalá, huérfánns'del Primer Patrón de Mar
D. José Morán _Vergara: 1.3bo,00 pesetas anuales,

_á. percibir por la Delegación. de Hacienda de Má

lagn-Melilla- desd.e,el día 18 -de febrero de T.44,
-Reside ,en (1) y (6o).

OBSERVACIONEg.

(1) Por los Gobernadores o Comandantes Militi3.-

res, en su casó, a que corresponda el punto de re

sidencia de 1c interesados, s dará traslado 11 éstos
de la Orden de concesión que- se les asigna.

(11) Se le transmít la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Manuéla Corsin-i Varona, a

quien le fué 'concedida pc r este Consejo Supremo 'en

30 de diciembre de 1944. La percibirá, mientra con

serve la aptitud legal para el disfrute;desclie la fecha

que se indica en la relación, día siguiente al del falle

cimiento de su citada madre, cesando en el percibo
de la pensión o porción de ella si por .sucesivos
aumentos del sueldo en su escalafón la suma -de éste

ji la pensión excediese del tope de las io.000 pesetas
anuales.
(lo) Se la transmite la pensión vacante por fa

llecimiento de su madre, doria María Navarro Cano,
a quien le fué concedida por .el Consejo Supremo de

Guerra y Marina en S de julio de 1916. La perci
birá, mientras ccriserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que .se ¡indica en la relación,
dita siguiente al del fallecimiento de su maric13, que
no la legó derecho a pensión.
'(i8) ,Se la transmite la pensión vacante por fa

llecimiento de su madre, doña Victoria de la He
rranz albas, a quien le fuel concedida por lá Se
cretaTía de Guerra del Ministerio de Defensa Na
cional tTI 15 de septiembre de 1937. La percibirá;
mientras ccnserve la aptitud legal pana el disfrute,
desde la fecha que se indica en la relación, y por
mano de su tutor, diírante la' minoría de edad, día
siguiente -al del fallecimiento* de su citada- madre.
Esta-pensión se eleva a la a.ctuill,cuantía por aplica
ción d3 la Ley de 16 dé' junio de 1942.

(6o) SI rectifica la transmisión de pensión que
les fué. concedida por, este Consejo Supremo en

23 de noviembre ae 1944 y se las hace el. presente
-seila!nmiento, que percibirán, por partes iguales, mien
tras conserven la aptitud. legal para el .disfrute des&
la fecha -que se indica en 1-ai relación y .demá.s

- cienes .de la..anterior‘ acordada, previa liquidación y
»deducción ele las _cantidades. percibidas por cuenta del
anterior señalamient2, que queda. -nulo por lo que a

ia cuant51 de la pensión se .refier,e.
[Madrid, 9 die. mayo de -195o.—El General Secreta

_ ria, Cástor Ibáñez de Aldecoct."

(Del D. O. del Ejército núm. I I 2, pág. 53.)

REQUISITORIAS

Pcdre Casas L'arrea, hijo de Gumersindo y Be

-nita, de veinte años de ;edad, estado soltero, xiatu-•

ral y'vecino de Bilbao, calle La Laguna, n-únvero

comparecerá, en el término de treinta días, a con

tar de 1.11, presente publicacióln, ante D. Francisco Gó
mez Alon-o, Juez instructor dé la Comandancia Mi
litar de Ihrina de Bilbao; bajo apercibimiznto- qdé,
de -no efectvarlo corno sie lc interesa, será declara-

_

do. rebelde.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

,córno militares, proceclan a su -busca y captura, y,
caso de ser habido, lo pongan a disposición de 1:.t

mencionado Autoridad, en la Comandancia Militar
de Marina de Bilbao..
,

Bilbao, 31 de marzo de 1950.—El Capitán, Juez
instructor, Francisco Gómez Alonso,.
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